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II.- SINOPSIS 

Establecer que los concesionarios y permisionarios que presten servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros proporcionen información sobre horarios, tarifas, servicio, derechos y obligaciones de los usuarios. Incluir 
los derechos de los pasajeros en el boleto físico o digital. 

 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 50 Bis a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Enrique Miranda Barrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
50 BIS A LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 50 Bis a la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 50 Bis. Los concesionarios y 
permisionarios que presten el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros deberán 
proporcionar información clara y accesible sobre 
los horarios, tarifas, condiciones del servicio, así 
como de los derechos y obligaciones de los 
usuarios. 
 
Asimismo, deberán incluir de forma visible y 
legible, en la parte posterior del boleto físico o en 
formato digital, un texto claro y conciso que 
detalle los derechos fundamentales de los 
pasajeros, conforme a lo dispuesto por esta Ley y 
su Reglamento. La Secretaría establecerá, 
mediante disposiciones de carácter general los 
lineamientos para el formato, contenido y difusión 
de dicha información. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 90 
días naturales siguientes a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en coordinación con la 
Procuraduría Federal del Consumidor, deberá emitir, en 
un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir 
de la publicación del presente decreto, las disposiciones 
de carácter general que establezcan los lineamientos, 
formato y contenido mínimo que deberán incluir los 
concesionarios y permisionarios ferroviarios en los 
boletos respecto a los derechos de los pasajeros. 

TERCERO. Los concesionarios y permisionarios del 
servicio público de transporte ferroviario contarán con 
un plazo de hasta 180 días naturales, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, para 
realizar las adecuaciones necesarias en sus sistemas de 
emisión de boletos físicos y digitales. 

CUARTO. La Procuraduría Federal del Consumidor y la 
Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado 
establecerán mecanismos de supervisión y vigilancia 
para asegurar el cumplimiento de las nuevas 
disposiciones y promover campañas informativas sobre 
los derechos de los pasajeros. 

Alondra Hernández 
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